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ACUERDO NUNíERO 017

{30 de mayo de 2002)

POR EL GUAL SE REGULA EL IMPUESTO DE CIRCULACIÓN Y TRÁN§ITO
DE VEHíCULOS DE §ERVIGIO PÚBLICO DE PA§A".¡EROS, CARGA O MIXTO§

Y SE FIJAN UNA§ TARTFA§

EL HONORA,BLE CSNCEJO TA ROSA DE OSO§, en uso
de sus facultades constituci cíal las conferidas por la
Constitución Política de Colombia Artí 36 de 1994 y 80 de 1987,
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ARTÍGULO GUARTO: EI impuesto señafado
eeneelar{n en la Secretaría. de Transnnrtes v Tránsifn del l\Jh rnir:inin de Santa Rnsa.'-.r-,-
de Osos, durante el primer trimestre de cada año.
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ARTíCULO QUINTO: Et valor de la sanción por mora será equ¡valentá"ái iÍelX'par
mes vencido o fracción del valor tota! del impuesto a cancelar, sin que exceda el
100% del impuesto liquidado.

ARTÍCULO SEXTO: Lo dispuesto en el Artículo Cuarto del presente Acuerdo,
cornenTará a regir a partir del2 de enero de 2003.

ARTíCULO SÉPTIMO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de
publicación y sanción legal.
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ALCALDíA MUNIÜ!FAL
Se :ta Rosa de Osos 06 de Junio de 2002

El Aci¡lrdo Numero 017 fue recibido en ésta fecha

PUtsLíQ Y EJTCUTE§E

LA ALCA§-DESA

EL SECr.r:-l-A;,.1{. ilr &

CERTIFICC

Que el Acqerds ;'17 que antecede fue publicado hoy 06 de Junio
de 20G2, día *e ioncur§o pubsico.
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